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La SUNEDU es una institución nueva que está en proceso de consolidación y fortalecimiento 

Inicia el proceso de 
evaluación de calidad

En Mayo se conforma 
el CD de SUNEDU

Aprobación de Nueva Ley 
Universitaria y la creación 

SUNEDU.

Aprobación de Ley 
Moratoria para la creación 
de universidades

TC declara en 
crisis el sistema 
universitario.





¿Qué hemos encontrado?

Desorden en 
la gestión 

universitaria 

Ilegalidad Baja calidad

La primera etapa de evaluación a revelado un sistema universitario peor de lo esperado 



Supervisión



Iniciamos una lucha contra la informalidad en universidades que actuaron fuera 

de la legalidad, y brindamos alternativas para los estudiantes

Resultados de Supervisión 

Programas
No Autorizados

Establecimientos
No Autorizados

13 universidades con
75 establecimientos 

Afectados:
Universidades elaboran y ejecutan un 

plan de reubicación

Afectados:
Rendir un examen de suficiencia

19 universidades con
124 programas de pre y         
posgrado



Fuente: Base de datos de programas no autorizados – Sunedu  30/09/2017

Alternativas para estudiantes programas no autorizados (P.7)

Procesos de 

Admisión especial

Traslados por 

convenio

1,282
estudiantes

3,603
estudiantes

ACCIONES DE REUBICACIÓN

4,885
Continuaron sus 

estudios



El plan de reubicación es responsabilidad de 
las universidades.

Debe ejecutarse en el 2019-1.

Sunedu evaluará la calidad de estos 
establecimientos durante el 2018 a fin de 
no perjudicar a los estudiantes.

2,962
Beneficiados con 

reubicación efectiva

AVANCE HASTA EL MOMENTO: 

Alternativas para estudiantes
de establecimientos no autorizados (P.6)

Universidades cuentan 
con plan de reubicación3



Sanciones

3 universidades informales 
sancionadas (300 UIT)

American Pontifical Catholic 
University Perú SAC

Asociación Civil Promotora de la 
Universidad Privada de Tacna

Asociación Cultural Oriente Peruano

16 universidades con procesos 
sancionadores en curso por 
programas no autorizados



Ley Universitaria 
estableció: 

Límite de edad para la docencia y cargos administrativos (P.4)

- Ha recibido más de 50 denuncias

- No puede abstenerse de  función 
supervisora. 

Sería omisión de funciones

Aprobó un 
instrumento de 
gestión interna 

para realizar 
supervisión del 

art. 84
* Se realiza de acuerdo a 
normas de la universidad
(Autonomía Universitaria)

*Pueden pasar a categoría 
‘docente extraordinario’

*70 años como límite de edad 
para el ejercicio docente y de 

cargos administrativos (Art. 84). 

Sunedu supervisa la Ley:

* Indica que el cese  no es 
inmediato sino gradual 



Producto del diálogo con universidades, Sunedu ha suspendido la supervisión hasta 
que cuenten con disponibilidad presupuestaria para:

Sunedu está a favor de debatir el aumento del límite de edad, y la permanencia 
de autoridades electas hasta concluir su mandato.
Discusión le corresponde al Congreso de la República.

Disponibilidad de 
recursos para la 
contratación de 
nuevos docentes

Cese de 
docentes con 
edad mayor al 
límite

Convocar a 
concurso para 
docentes 
extraordinarios



100% de estas autoridades  

Registrados en Sunedu

El registro toma en cuenta el  
informe del Comité Electoral de 

la universidad.

Adecuación de gobierno de universidades públicas (P.2)

con elecciones universales para rectores 
y vicerrectores de acuerdo a ley y 

siguiendo Guía de Adecuación.

100%  universidades 

Guía de Adecuación ha sido 
ratificada por Poder Judicial.



30 de 31 han realizado 
elecciones para 

todas sus autoridades: 

últimas fueron la UNAMBA y la UNICA

La UNFV ha realizado 
elecciones parciales:

*La universidad es la responsable 
de culminar el proceso.

*Reuniones con ONPE, Defensoría y 
la UNFV para impulsar elecciones.



Licenciamiento



Han presentado su solicitud de licenciamiento

100%  

Las universidades cumplen con presentarse a la evaluación

De acuerdo al cronograma establecido

125



Avanzamos en la evaluación

106
ya han sido 
evaluadas

54 con informe de observaciones

27 entran a plan de adecuación

6 verificación presencial 

19 licenciadas - 4 públicas

Sunedu evalúa. Las universidades son las responsables de demostrar que cumplen las CBC 



Datos sobre la evaluación de calidad

N° Universidad

Presentación SLI Atención Situación Actual

Fecha de 

presentación 

de SLI

Nº de folios 

presentados

Nº de 

indicadores 

observados

Nº de 

reuniones 

sostenidas

Nº de 

consultas 

respondidas 

por email

Nº de veces 

que han 

presentado 

información 

adicional

Nº de folios

(total 

acumulado)

Nº de 

indicadores 

observados 

a la fecha

Universidades Privadas

1 Ejemplo 1 12/10/16 2391 46 5 30 6 10417 30

Universidades Públicas

5 Ejemplo 2 26/02/16 414 37 5 17 29 31846 29

**Aproximadamente el 60% de universidades privadas en evaluación ha presentado oferta nueva en sus solicitudes de licenciamiento.

Las universidades tienen dificultades para presentar información completa a Sunedu



Condiciones e indicadores desfavorables

Incumplimiento de indicadores al 
inicio del Licenciamiento (públicas y privadas)

*Análisis en base a 55 Universidades privadas y 30 Universidades públicas

75%*



Condiciones e indicadores desfavorables

Universidad Pública Universidad Privada

Condición III: Infraestructura y equipamiento adecuado
*Planes de seguridad ,*talleres y laboratorios

Condición I: Existencia de Objetivos 
Académicos y Planes de Estudio. 

*Sistemas de información *elaboración y 
aprobación de planes

Condición II: Nueva oferta compatible 
con instrumentos de gestión (1) 

*Demanda laboral, *financiamiento 

Condición V: Personal docente calificado 
*Contratación de nuevos docentes

Condición IV: Líneas de 
investigación desarrolladas

*Docentes en Dina *Proyectos de investigación en curso

(1)Aproximadamente el 60% de universidades privadas en evaluación ha presentado oferta nueva en sus solicitudes de licenciamiento.



Simplificación Administrativa (P.5)

Aprobada a partir de las normas de simplificación del Ejecutivo 

Las 8 condiciones 
básicas se 
mantienen

Elimina 4 indicadores:  
evita duplicidad o 
superposición de 
funciones entre 

entidades del Estado.

Modifica 4 indicadores: 
Por ejemplo, verificar 

servicios básicos in situ y 
no a través de papeles.



8 Universidades 
Licenciadas

0 Universidades 
Públicas

19 Universidades 
Licenciadas

4 Universidades 
Públicas

Marzo Octubre

La simplificación ha permitido avanzar en el Licenciamiento y beneficia 
a las universidades 



Metodología para otorgar  
años de Licenciamiento (P. 3)

Ley Universitaria 

6 años de 
licenciamiento por 

cumplir CBC

Metodología determina 
si el plazo puede ser 

mayor a partir de 
consideraciones de 

excelencia

Componentes:

Scimago Institutions Ranking 
(Producción científica)

Análisis sobre la política de 
desarrollo docente 



Casos de universidades

Universidades
Años de 
licencia

Docentes a 
TC

Docentes 
Ordinarios

Docentes 
Ordinarios a TC

Maestros Doctores
Internacionalización 

de grados

Pontificia Universidad Católica del Perú      10 26% 35% 23% 42% 21% 94%

Universidad Nacional Agraria La Molina      8 98% 100% 93% 22% 55% 27%

Universidad del Pacífico                                  8 28% 16% 12% 54% 21% 51%

Universidad San Martín de Porres                 6 26% 4% 3% 4% 17% 7%

Universidad de Lima                                         6 25% 9% 6% 48% 10% 21%

Universidad Peruana de Ciencias Aplicadas 6 27% 1% 1% 43% 5% 18%

Ranking Scimago
(producción científica)

% de docentes 
ordinarios a TC

% Maestros 
y Doctores

% docentes con grados 
académicos del exterior



Evaluadores del Licenciamiento (P. 1)

• Dirección de Licenciamiento: 3 equipos (2 de privadas y 1 de públicas)

• Conformación: 
• 1 coordinador: Dirige el procedimiento y verifica la adecuada revisión.

• 1 jefe de equipo: evaluador senior, responsable del expediente.

• Evaluadores semi senior: revisores, especialistas por condición.

• Evaluadores junior: encargados de revisar indicadores y presentar la información para el 
análisis correspondiente

Selección transparente, meritocrática y con perfiles diversos para 
evaluación universitaria 



• Profesionales de distintas disciplinas y con experiencia profesional 
diferenciada. 

Coordinaciones de 
evaluación

Educadores y 
psicólogos con 
experiencia en 

gestión universitaria

Especialistas en 
infraestructura 

(arquitectos, 
ingenieros)

Abogados

Economistas, 
administradores y 

contadores con 
especialidad en 

presupuesto público

Profesionales en 
Ciencias Sociales



• Criterios de selección según posición:
• Grados y títulos académicos: bachiller, licenciado, magíster.

• Diplomados o capacitaciones de 60 a 200 horas.

• Experiencia laboral:  2 a 10 años como mínimo, entre 4 a 6 años en el sector público, y experiencia en el 
cargo. 

• Conocimientos específicos para el puesto.

• Criterios de evaluación:  
• Cumple o supera los requisitos 

• Competencias laborales 

• Conocimiento de la entidad

• Cultura general 

• Competencias personales

a) Evaluación Curricular
b) Evaluación de Conocimientos y pruebas psicométricas
c) Entrevista Personal y evaluación psicológica



Atención al 
ciudadano





Nuestros servicios




